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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HABRÁN DE REGIR PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EQUIPOS 
DE VENTILACIÓN, EXTRACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y REFRIGERACIÓN 
PERTENECIENTES A LOS CENTROS SANITARIOS DEL AREA DE SALUD VI VEGA 
MEDIA DEL SEGURA, SERVICIO MURCIANO DE SALUD. 
 
 
 
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
 
La valoración máxima de las Propuesta Técnicas será de 48 Puntos 
 
La puntuación máxima en cada uno de los apartados será: 
 
 
1. Memoria descriptiva de los mantenimientos de climatización a realizar en los 

edificios sanitarios                   . 18 Puntos 
 

1.1. Programas              .. 4 Puntos 
1.2. Procedimientos            .. 4 Puntos 
1.3. Medios                . 4 Puntos 
1.4. Frecuencias               4 Puntos 
1.5. Especificidades            .. 2 Puntos 

 
 
 
2. Memoria descriptiva de los mantenimientos a realizar en los equipos y unidades de 

refrigeración ubicados en dependencias de Informática, Farmacia y, Laboratorios 
del hospital José Mª. Morales Meseguer            18 Puntos 

 
2.1. Programas              .. 4 Puntos 
2.2. Procedimientos            .. 4 Puntos 
2.3. Medios                . 4 Puntos 
2.4. Frecuencias               4 Puntos 
2.5. Especificidades            .. 2 Puntos 

 
 
 
3. Procedimientos y modelos de informe para control de calidad  12 Puntos  

 
3.1. Frigoríficos de conservación        4 Puntos 
3.2. Cámaras de ultra congelación      . 4 Puntos 
3.3. Unidades enfriadoras y equipos de  

refrigeración para unidades críticas      4 Puntos 

 
 
La puntuación mínima a obtener para la aceptación de la Propuesta Técnica ofertada 
será de 20 Puntos.   
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